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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PANABA
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MPY-FISM-04.2014--------------------DESCRIPCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCIONDE 45 CUARTO DORMITORIO
URlCAClÓN; PA8ANA.SA,,\" ~'RA"'CISCO, LOCIIF:
MUNICIPIO: PANABA, YlJCATAN

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PANABA,
YUCATÁN REPRESENTADO POR C. WlLLlAM EFRÉN LÓPEZ NAVARRO Y LA C. BERTHA NOEMI
MALDONADO CONTRERAS CON SUS PERSONALIDADES DE PRESIDENTA MUNICIPAL Y
SECRETARIO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE", Y POR LA OTRA
PARTE LA EMPRESA CONSTRUCTORA RIVAL, S,A, DE C.V. REPRESENTADO POR EL ING. EFREN DE
JESUS BALAM CHAN EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO
Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARA "EL CONTRATISTA" DE
CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES:- __

- - - - - - : - • - - - - - - - - - - - • - - - - - - O E C LAR A C ION E S •• -- -- __ •• •••• •• __

1.-"EL CONTRATANTE" declara:- - - - - - -- - - - - - - _

- PRIMERA.- Que el Municipio de Panaba, Yucatán, es un orden de gobierno, parte integrante de la división
territorial, de la organización política y administrativa del Estado Libre y Soberano de Yucatén; tiene
personalidad jurídica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución ~./<-
PoJitica de los Estados Unidos Mexicanos y el título Séptimo de la Constitución Política del Estado eré
Yucatán. .' y.
- SEGUNDA- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de ~/.
Administración Pública del Ay'untamiento del Municipio de Panaba, Yucatán: está integrado por un Presiden'te
Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoría relativa y el principio de
representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan.

~-TERCERA.- Que al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio. y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Yucatán, la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias vigentes y aplicables.

- CUARTA.- Que es fin esencial del Ayuntamiento, el lograr el bienestar general de los habitantes del
Municipio de Panaba, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al logro de
tal propósito.

-- QUINTA.~ Que para la satisfacción de las necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y medios necesarios a través de una corporación de naturaleza administrativa que
se denominará Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de Panaba, cuyo funcionamiento
corresponde encabezar de manera directa al Presidente Municipal en su carácter de órgano ejecutivo,
quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo su cargo, en atención al ramo o materia,
sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferi~as al Ayuntamiento .

, .. ,
'\
,.

-- SEXTA.- Que de conformidad al artículo 55 fracción XV de la Ley de Gobierno de los Municipios del .\.
Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y politico del Ay IEfnfo---le.
corresponde suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y po ag.uerdo de ~~~
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- DECIMA.- Que cuenta con la autorizaci6n y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los co~
generados por la ejecuci6n de la obra objeto del presente contrato y sus anexos, y serán cubie(t.e5con
cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura Social Municipal

Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios admini!¡;trativos y
eficaz prestación de JosServicios Públicos.

- SÉPTIMA- Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de Panaba, deberán conducir sus actividades en forma programada y con base en las políticas,
prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeadón Municipal, establezca
el Ayuntamiento. '

- OCTAVA.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de Panaba Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo dispuesto
en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y Servicios Conexos
del Estado de Yucatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

- NOVENA.. Que autorizó la inv~rsi6n correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Licitación Pública, según los articulas 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracci6n V, 3°, segundo párrafo, ~9, fracci6n 11, 25,
fracción 1,28, 50 fracci6n 1,60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del \_
Estado de Yucatán. ---f.'.,-
- DECIMA PRIMERA.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del
pago total al contratista se hará por unidad de concepto o trabajo terminado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad.

- DECIMA SEGUNDA.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será el del ubicado en la
Calle 20 x 23 y 25 Col. Centr9 Palacio Municipal de Panaba, Yucatán, México C,P. 97610.

- DECIMA TERCERA,- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares
en que se deberán ejecutarlas obras, materia de este contrato.

11.-"EL CONTRATISTA" declara:

- PRIMERA. - Que acredita ~u personalidad con la escritura constitutiva No.8031, de fecha 01 de
noviembre 1995 otorgada ante la .fe del notario público No. 13 con oficinas en la localidad de
Cancún Quintana Roo. El Representante acredita su personalidad de Apoderado legal con el
documento según el testimonio de la escritura pública No. 441 de fecha 17 de mayo de 2006,
otorgada 'ante la fe del notario público No. Cuatro antes señalado, manifestando bajo formal protesta de
decir verdad, que las.facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna hasta la presente
fecha.

- SEGUNDA.- Que su Origen es de nacionalidad mexicana, por nacimiento, y manifiesta que renuncia a
los beneficios que le otorga cualquier otra nacionalidad, por raz6n de domicilio, fuero o vecindad.

- TERCERA.. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CRI-951103-,?EO. con domicilio cal
calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470 int. Depto u~;,d~ ~iCi~jO de Mérida, YU~t n

#~
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- CUARTA.- Que tiene plena capacidad jurídica para obligarse y contratar para la ejecución de los
trabajos, objeto de este contrato, y dispone de la infraestructura y elemento financiero y personal humano,
suficientes para ello.

- QUINTA.- Que ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra, motivo de este contrato, a fin de
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.

- SEXTA,- Que conoce plenamente el contenido y los requisitos que se establecen en la Ley de Gobierno
de los Municipios del Estado (:te 'i'ucatán, la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de
Yucatán, asl como las normas de construcción vigentes y las especificaciones de obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales de obra derivados del mismo y del documento donde se
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados Por las parte, forman parte integrante de este contrato.

- SÉPTIMA.- Que tiene su domicilio ubicado en la calle 35 por 44 y 48 marcado con el número 470"jnt.
Depto "g, del Municipio de Mérida, Yucatán., mismo que señala para oír y recibir notificaciones relativas al
presente contrato así como para los fines legales de este. - ~-- ..# ~.

- OCTAVA.- Se acumulan a este contrato, copia de todos los documentos a que se refieren los numerales
de la declaración de ~EI CONTRATISTAft

•

111.."EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" declaran que:

- a).- Se obligan en los términos de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, de este
contrato y del contenido de la sección correspondiente de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán, las que se tienen por reproducidas formando parte de este contrato.

- b).- El presente contrato, sus anexos y la bitácora de obra, son los instrumentos que vinculan a las
partes en 105 derechos y obligaciones, derivados de tales documentos .

•• c) .• La bitácora será el instrumento que registre el cumplimiento de los derechos y obligaciones
concertados por las partes en este contrato, asl como el instrumento que permita verificar los avances y
modificaciones en la ejecución de la obra, durante auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el cual
dicha bitácora forma parte integrante de este contrato.

- Expuesto lo anterior, las partes convienen sujetar su voluntad al tenor de las siguientes: ------------

- - - -- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - _ •• - C LÁ U S U LAS - - - - - - - - .--- ••• - - -- - - - - _ •• - - --

-- PRIMERA.- "OEL OBJETO OEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" encomienda a "EL
CONTRATISTA" Y éste se obliga a realizar hasta su total terminación de conformidad con las normas de
construcción vigentes, las especificaciones de obr~, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo,
programas y presupuestos que forman parte integrante de este contrata, los trabajos consistentes en:
CONSTRUCCION DE 45 CUARTO DORMITORIO, EN LAS LOCALIDADES DE PANABA;--S'AN
FRANCISCO Y LOCHE. MUNICIPIO DE PANABA, YUCATAN. "'/ /

'. ~ z.<
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PANABA
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MPY.FJSM.().4.2014
DESCRIPCiÓN DE OBRA: CONSTRUCCIONDE 4S CUARTO DORMITORIO

UBICACiÓN: PABANA,SA."'i FRANCISCO. LOCHE
MUNICIPIO: PANABA, YUCATA~
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M.N. ); El cual se desalasa como se describe a ca

Subtotal: $1 512689.94
I.V.A. $ 242030.39
Total: $1,754,720.33

'---¡\;\.!~.
•..

Los precios unitarios que regirán para la realización de las obras de referencia, serán los que~en •
enlistados en el catálogo de conceptos y cantidades de obra, que han sido debidamente aprobados y
firmados por los interesados y forman parte integrante de este contrato.

-- SEGUNDA.- "DEL IMPORTE DE EL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" se obliga en entregar a "EL
CONTRATISTA", por la ejecución total y satisfactoria de la Obra objeto del presente contrato, la cantidad
de $ 1, 754,720.33 (SON: UN MILLÓN SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS
VEINTE PESOS 33/100 ntinuación: _~."

/'"

-- TERCERA.- "DEL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar la
Obra objeto del Presente contrato, en un plazo de 21 días naturales, por lo que ~EL CONTRATISTA" se
obliga a iniciar la ejecución, el día 11 de Diciembre del año 2014 y concluir1a a más tardar el día 31 de
Diciembre del año 2014 de conformidad con el programa de trabajo.

:~

CUARTA.- "DEL PLAZO, FORMA Y LUGAR DE PAGO DE LAS ESTIMACIONES": "EL CONTRATISTA"
" recibirá de "EL CONTRATANTE" como pago total por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios unitarios a las cantidades
de trabajo realizadas con periodicidad no mayor de un mes; quedando para presentación de las
estimaciones cuando se llegue a los porcentajes de un 25, 50, 80 Y 100 ~r ciento del avance financiero
de ejecución de la obra (esta fecha quedará anotada en la bitácora de la obra), y se pagarán una vez
satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no exceda de 10 (veinte) días
naturales contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "EL ',:
CONTRATISTA" y "EL CONTRATANTE", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias '.'("
estimaciones. Para tal efecto: ~~
.- a»"EL CONTRATISTA" deberá presentar a la residencia de obra de "EL CONTRATANTE", pa~a su
pago, la estimación acompañada de la documentación de soporte correspondiente, siendo esta la
siguiente: 1) Números generadores autorizados por el supervisor de el contratante, 2) Estimación por el
contratista 3) croquis, 4) notas ~e bitácora, 5) en su caso, controles de calidad pruebas de laboratorio, 6)
fotografías, 7) factura (s); dicha presentación deberá realizarse dentro de los 6 (seis) días naturales
siguientes a la fecha del corte, y la supervisión de "EL CONTRATANTE" dentro de los 5 (cinco) días
naturales siguientes deberá revisar y en su caso, autorizar la estimación; transcurrido dicho plazo, la
estimación se tendrá por autorizada.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideraran como aceptación de los trabajos, ya que
"EL CONTRATANTE" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes ° mal
ejecutados o por pago de lo indebido.
b).- El lugar del pago será en las instalaciones del Palacio Municipal, con domicilio conocido en la calle 30
entre 31 y 33 de Panaba, Yucatán
En caso de que "EL CONTRATANTE" no cumpla con el pago de las estimaciones y aplique el ajuste de
costos a que se refiere la cláusula OCTAVA ~el presente contrato, previa solicitud de "EL
CONTRATISTA", deberá pagar a éste los gastos financieros conforme al procedimiento establecido n el
Código Fiscal del Estado de Yucatán; dichos gastos se calCUlará; s~b}:'as cantidades no pag as y~sé /.

~~ , -
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computarán por dias naturales, desde que se venció el plazo de pago o ajuste, y hasta la fecha en que se
pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CONTRATISTA". Tratándose de las cantidades
pagadas en exceso que haya recibido "EL CONTRATISTA", éste deberá reintegrarlas junto con los
intereses respectivos, esto, conforme al procedimiento establecido en el mencionado Código Fiscal; dichos
intereses se generarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales,
desde la fecha del pago, hasta en la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"EL CONTRATANTE". No se considerará pago en exceso, cuando las diferencias que resulten a cargo de
"EL CONTRATISTA" sean ..compensadas en la estimación siguiente o en el finiquito que al efecto se
formule, si dicho pago no se hubiera identificado con anterioridad
El pago de las estimaciones será en Moneda Nacional, amortizando en cada estimación la parte
proporcional a los anticipos entregados.
Todas las estimaciones deberán estar acompañadas de reportes fotográficos que acrediten los avances \
físicos de la obra que se pretenda cobrar, dichos reportes serán en formatos proporcionados por ::a-----\
CONTRATANTE".. r(),
_ QUINTA- "DEL OTORGAMIENTO Y PAGO DE ANTICIPOS": "EL CONTRATANTE" otorgará..-Jl'l
anticipo por la cantidad de $526,416.10 ( SON: QUINIENTOS VEINTISÉIS MIL CUATROCIENlOS
DIECISÉIS PESOS 10/100 moneda nacional) equivalente al 30% (treinta por ciento) del monto de este
contrato, y "EL CONTRATISTA" se obliga a utilizarlo para: realizar en el sitio de la obra la construcción de
sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo. así
como para el inicio de los trabajos programados, y en general, para la compra de materiales de 0.
construcción, la adquisición de equipo permanente y demás insumas necesarios para el cumplimiento del '<~
objeto de este contrato, La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a ""'" '
cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante .."." .;~
por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya " "'"
amortizado el anticipo en. su totalidad, el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "EL '\.~
CONTRATISTA" a "EL CONTRATANTE", mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que ("""" ~
si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no mayor de 10 (diez) días
naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuesta', "EL CONTRATISTA" cubrirá los cargos que
resulten, de conformidad al procedimiento que se prevé en la cláusula anterior, para el caso de cantidades
pagadas en exceso. Independientemente de lo anterior, "EL CONTRATANTE" decidirá, si así lo estima
necesario, hacer efectiva la fianza que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantía de 'a correcta
inversión del anticipo. .
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato, conforme a
lo establecido en la cláusula respectiva del presente contrato, "EL CONTRATISTA" reintegrará el anticipo
no amortizado a "EL CONTRATANTE" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la
fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL CONTRATISTA".
"EL CONTRATANTE" pondrá a disposición de "EL CONTRATISTA" el importe del anticipo otorgado,
antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a "EL CONTRATANTE" de
la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso en la entrega del anticipo por causas
imputables a "EL CONTRATANTE", será motivo suficiente para diferir en igual, el plazo de ejecuGión de la
obra. Cuando el atraso en la entrega del anticipo sea por causas imputables a "EL CONTRATISTA", ya
sea porque éste no disponga del anticipo a pesar de haberse puesto a su disposición en términos del
presente contrato, o no hubiere otorgado la garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá
diferimiento alguno respecto al plazo de ejecución de la obra, por lo que' "EL CONTRATISTA" etJer~r-
iniciar los trabajos en la fecha establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento. - - - - - - - - • - - - -#U//~'"~
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_. SEXTA.- "DE LA FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL
ANTICIPO, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. VICIOS OCULTOS Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD": Las partes convienen que para la ejecución de los trabajos objeto del presente
contrato, "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE" tres fianzas, las dos primeras
dentro de un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales, contados a partir de la fecha en que reciba la
copia del acta de fallo de adjudicación o del contrato y a favor del Municipio de Panaba, Yucatán,
mediante pólizas de institución afianzadora, debidamente autorizada para operar en el pais

.
Primera .• "EL CONTRATISTA" deberá presentar a "EL CONTRATANTE", una póliza de fianza por un
monto total igual al cien por ciento del anticipo recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversión,
aplicación, amortización, deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado,
misma que permanecerá vigente hasta que el importe del anticipo otorgado a "EL CONTRATISTA" se
haya amortizado en su totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se dicte la
resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se debe obligar a
pagar a "EL CONTRATANTE" la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, asi como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al no
reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto, requiriéndose para su
cancelación la autorización del Municipio de Panaba .
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas: \
a) Número, Objeto e importe total del Contrato. ...~
b) Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado. -- --- -_.- \ !'oo..,

"e) Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato correspondiente. ...
d) Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortizaci~-
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "EL CONTRATlsfA"
en el plazo pactado para la "ejecución de los trabajos.
e) Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación.
f) Que pagará la cantidad garantizada o la parte proporcional de la misma, así como la indemnización
por mora y los intereses que se neguen a generar por el incumplimiento del fiado al no reintegrar las
cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g) Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de' Panaba, cuando
se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garantla permanecerá vigente cuando se
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en contra de la
otra, hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h) La institución afianzadora se somete expresamente al procedimiento de ejecución y a las
disposiciones que prevén los artículos 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, para el cobro de fianzas otorgadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, de los E_stadosy
de los Municipios, distintas de las que garantizan obligaciones fiscales federales a cargo de terceros, asi
mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el articulo 118 de la Ley antes referida, en el sentido de que
la fianza no se extingue.

Segunda.- "EL CONTRATISTA" deberá presentar a ;'EL CONTRATANTE", una póliza de fianza, para
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, la
cual no podrá ser menor del 10% (diez por ciento) del monto total autorizado del contrato, la cual se
liberará, una vez que haya sido constituida y entregada o empiece a corre el plazo de la mis -a" [--
CONTRATANTE" lagarantíapordefectos.viciosocultosod~7nsabilidad, ./

,
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El presente contrato no surtirá efecto, mientras "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza en donde la
institución afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:
a) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza se otorga atendiendo a las
estipulaciones contenidas en el CONTRATO y sus anexos y garantiza el cumplimiento total del mismo.
b) En caso de modificación al plazo del CONTRATO, debido a que se convengan ampliaciones.
prórrogas o esperas para el cumplimiento del contrato, la Afianzadora consiente que la vigencia de la
fianza quedará automáticamen!e prorrogada, en concordancia con las prórrogas o esperas otorgadas
mediante la emisión de los endosos-correspondientes.
el La garantía no podrá ser menor del 10% (DIEZ POR CIENTO) del monto total del CONTRATO, en
el que se incluya el monto originalmente pactado.
d) La Afianzadora que afiance este Contrato acepta que la fianza garantiza el cumplimiento total del
CONTRATO, aún cuando parte de ellos se subcontraten con autorización de "EL CONTRATANTE".
e) La Institución Afianzadora acepta expresamente al procedimiento de ejecución y a las disposiciones
que prevén los artículos 95,95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.
f) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza durante la substanciación de todos
los procedimientos judiciales y los respectivos recursos que el fiado interponga, hasta que sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
g) La Afianzadora tendrá un plazo hasta de 30 días naturales contados a partir de la fecha en que se
integre la reclamación para proceder a su pago, o en su caso, para comunicar por escrito a '''EL .•.\
CONTRATANTE" las razones, causas o motivos de su improcedencia. "--- ..--.- -)r. -
h) Que para liberar la fianza, será requisito indispensable que "EL CONTRATISTA" presente su .' .
solicitud previa autorización expresa y por escrito del el Director' de Obras Publicas, y "E;L7
CONTRATANTE" reciba mediante acta de entrega recepción la obra, encomendada a/EL
CONTRATISTA", y posteriormente a la entrega de la póliza de fianza que cubre la garantía de vicios
ocultos y la calidad de la obra, así como de cualquier otra responsabilidad, en cumplimiento de lo previsto
en el Articulo 96 de la Ley' de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y del presente
CONTRATO.
LA AFIANZADORA acepta y se obliga para que en caso de cualquier incumplimiento en las obligaciones
estipuladas en el Contrato, por p~rte de "EL CONTRATISTA", "EL CONTRATANTE" hará efectiva la
fianza que garantiza el cumplimiento de dichas obligaciones.

Tercera.- Sin perjuicio de lo estipulado en el párrafo anterior de la presente cláusula, las partes convienen
en que concluidos los trabajos, "EL CONTRATISTA" quedará obligado a responder de los defectos que
resultaren en los mismos, así como de los vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere
incurrido. en los términos señalados en el CONTRATO respectivo y en la legislación aplicable.
Los trabajos se garantizarán durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las obligaciones a
que se refiere el párrafo anterior, por lo que previamente a la recepción de los trabajos, "El
CONTRATISTA" deberá constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total ejercido de los
trabajos. "EL CONTRATISTA" acepta expresamente en caso de que no efectué las reparaciones o
reposiciones reportadas en término del contrato y "EL CONTRATANTE"las efectúe por otro medio, acepta
que las erogaciones en que incurra "EL CONTRATANTE" serán recuperada~ con cargo a la fianza.
Dicha fianza contendrá las siguientes declaraciones expresas:
a) Que la fianza garantiza las obligaciones derivadas del Contrato y de sus anexos referentes a la
reparación de vicios ocultos o defectos que resulten del servicio prestado, incluyendo materiales y mano de
obra y que dicha fianza garantiza además cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "EL
CONTRATISTA" de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. . ~p
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b) Esta fianza garantiza la calidad de los materiales y de la mano de obra utilizados para la prestación
de los trabajos, mismos que deberán ser de acuerdo con los términos. condiciones y especificaciones
establecidos en el Contrato garantizado, y responde de los vicios ocultos, defectos ylo mal funcionamiento
que resulten dentro de Jos 12 meses Siguientes a la fecha en que se efectúe la formal ENTREGA-
RECEPCiÓN de los trabajos y a plena satisfacción de "EL CONTRATANTE" aún cuando parte de ios
trabajos se hubieren subcontratado.
e) La afianzadora se obliga a mantener en vigor la presente fianza, durante la sustanciación de todos
los procedimientos judiciales y los resPectivos recursos que el fiado interponga, hasta que.sea pronunciada
resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad competente.
ci) Las obligaciones derivadas de la fianza, se extinguirán automáticamente una vez transcurrido el
término de ley para hacerla exigible, sin que dentro de dicho plazo se hubiere presentado reclamación.

e) La Institución Afianzadora acepta expresamente que se somete al procedimiento de ejecución y a
las disposiciones que prevén los artículos 95, 95 bis y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas.

Quedarán a salvo los derechos de "EL CONTRATANTE" para exigir el pago de las cantidades no
cubiertas de la indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se haga efectiva la garantías
constituida conforme a la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y al presente
contrato. - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- • - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - _•• _

-- SÉPTIMA.- "OE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS": Cuando a juicio de "EL CONTRATANTE" sea -,'
necesario llevar a cabo trat?ajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y en er/ \
programa, se procederá de la siguiente forma: ~.. .
1.- Trabajos Extraordinarios a base de precios unitarios: . -- -- ,...•..
a) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos de .
que se trate, "EL CONTRATANTE" estará facultado para ordenar a "EL CONTRATISTA" su ejecuci' y
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.
b) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "EL CONTRATANTE"
considera factible determinar IQS nüevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de
los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos, con la intervención de "EL ,~~
CONTRATISTA" Y este estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. . ~
e) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos ~
anteriores, "EL CONTRATANTE" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, o -. ~
en su defecto, para calcular los nuevos precios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base ~
para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso, "El CONTRATISTA" estará obligado a •
ejecutar los trabajos conforme a los nuevos precios. "
d) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) ''\.:,
y e). "EL CONTRATISTA" a requerimiento de "EL CONTRATANTE" Y dentro del plazo que este señale. \:
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis. en la _
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mism.o criterio que hubiere seguido "'<
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo de resolver "EL
CONTRATANTE" en un plazo no mayor de 5 (cinco) días hábiles. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "EL CONTRATISTA" se obliga a ejecutar Jos
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.
el En caso de que "EL CONTRATISTA" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el párrafo anterior, él bien no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "EL
CONTRATANTE" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándole precios unitar-ies--
analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constrGcti.yO,
equipo, personal. etc., que interven~rán en estos trabajos.~p
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos así como la responsabilidad por la' ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "EL CONTRATISTA",
Además, con el fin de que "EL CONTRATANTE" pueda verificar que las obras se realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará.y someterá a la aprobación de
aquella, los planos y programas de ejecución respectivas.
En este caso de trabajos extraordinarios "EL CONTRATISTA" desde su iniciación deberá ir comprobando
y justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "EL CONTRATANTE" para
formular los documentos de 'pago a que se refiere la cláusula CUARTA de este contrato.

En todos estos casos, "EL CONTRATANTE" dará por escrito a "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo
correspondiente; en tal evento los conceptos, sus especificaciones y los precios unitarios quedarán
incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos Extraordinarios por Administración Directa:

Si "EL CONTRATANTE" determinare no encomendar a "EL CONTRATISTA" los trabajps extraordinarios
por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa; observándose lo
dispuesto por la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán.

3.- Trabajos Extraor~inarios por Terceras Personas: ..~

Si "EL CONTRATANTE" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta y

cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a Terceras Personas, conforme a .
las disposiciones legales relativas. • • _~ __ -/

- OCTAVA - "DE LOS AJUSTES DE COSTOS": Las partes acuerdan que, cuando a partir de la fecha
del acto de presentación y apertura de proposiciones del que derivó el fallo. que motivó la celebración del
presente contrato, ocurran circunstancias imprevistas de orden económico, que determinen un aumento o
reducción de los costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos
deberán ser ajustados mediante el procedimiento establecido en esta cláusula. El incremento o reducción

,correspondientes deberá constar por escrito, mediante adendum respectivo.
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:
a) La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
b) La revisión de un grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado, y ,
e) En el caso de trabajos con in.sumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización' .....~
de los mismos. \.~
Estos procedimientos de ajuste se sujetarán a lo siguiente:
1.-Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en
el costo de los insumas. respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al programa de
ejecución pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA", con
respecto al programa vigente; cuando el atraso sea por causa imputable a "EL CONTRATISTA",
procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar, conforme al
programa originalmente pactado.

Para efectos de revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la de la adjudicación
que originó la celebración del presente contrato.

11.-Los incrementos o decrementos de los costos de los insumas, serán calculados con base en los Indices
Nacionales de Precios al Consumidor que determine el Banco de México. Cuando los Indices que re ra _.
"EL CONTRATISTA

w
o "EL CONTRATANTE" no se encuentren dentro de los publicados por el 8 nco de

~# _:->



H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPiO DE PANABA
2012 - 2015

NO. DE CONTRATO: MPY-FlSM-04.2014
DESCRIPCiÓN DE aURA: CONSTRUCClON DE 45 CUARTO DORMITORIO

umCAClóN: PABA."A. SANFRA:\CISCO, LOCIIF.
MUNICIPIO: . PA:XABA, \tUCATA.,,"

•
-<' r.OHIUl\¡
RESULTADO

•.
contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El CONTRATANTE"o por violación
a las leyes o reglamentos aplicables: .
los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo
de "El. CONTRATISTA", Y se considerarán incluidos en sus precios unitarios. Cuando apareciesen
defectos o vicios en los trabajos dentro del ano siguiente a la fecha de recepción de los mismos, "El
CONTRATANTE" ordenará su reparación o reposición inmediata a "El CONTRATISTAn, sin que este
tenga derecho a retribución alguna por ello. Si "El CONTRATISTA" no atendiere los requerimientos "El
CONTRATANTE". pOdrá encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o reposición de que
se trate, en los términos de las disposiciones aplicables, con cargo a "El CONTRATISTA",

11.-Supervisión de los trabajos: "El CONTRATANTE", supervisará en todo tiempo los trabajos objeto
del presente contrato, quién dará a "El CONTRATISTA". las instrucciones que estime pertinentes.
relacionadas con su ejecución en la forma convenida.y con las modificaciones que en su caso ordene "El
CONTRATANTE".
Es facultad de "EL CONTRATANTE", realizar la inspección de todos los materiales que vayan a usarse en
la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación. Por su
parte "El CONTRATISTA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos a un
representante, en el sitio de realización de los mismos y por todo el tiempo que dure la ejecución, el cual
deberá conocer el proyecto, las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a
que se refiere el contrato, así como para aceptar u objetar, dentro de un plazo establecido, las
estimaciones de trabajo o liqurdac.ión que se le formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de
"EL CONTRATISTA" previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
CONTRATANTE", quién calificará si reúne los requisitos señalados; este hecho quedará registrado en la
bitácora correspondiente, así como la firma de dicho representante,

,-- DÉCIMA PRIMERA.- "DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS": "EL CONTRATANTE" tendrá la facultad de verificar si las obras de este contrato se
están ejecutando por "EL CONTRATISTAft de acuerdo con el programa aprobado, para lo cual "EL
CONTRATANTE", a través del departamento correspondiente, comparará mensualmente el avance de las
obras. Si como consecuenCia de dicha comparación, el avance es menor de lo que debió realizarse, "EL
CONTRATANTE" sancionará a "EL CONTRATISTA" en los siguientes términos:
a) Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre el imparte de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que. debió realizar, multiplicado por el número de días transcurridos desde la
fecha en que se presente el atraso, hasta la revisión, por lo tanto, mensualmente se hará la retención o
devolución que corresponda, a fin de que la retención total sea la procedente.
Si al efectuarse la siguiente comparación correspondiente "EL CONTRATISTA" está en situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como pena convencional por el retraso en el cumplimiento ~ ; ,

obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA". ~2ji!f C.g_.. / / ~:-.

--DÉCIMA.- "DE LAS RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES": "EL
CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos, materia
del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales
y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. "El CONTRATISTA" conviene por lo
mismo, responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o 'en contra
de "El CONTRATANTE", en relación con los trabajos del contrato y se obliga a reembolsar a "EL
CONTRATANTE" cualquier cantidad que se hubiera visto obligado a erogar por este concepto, dejando en
todo tiempo en paz y a salvo los derechos ~ intereses de "EL CONTRATANTE". • _. _
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b) En caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha pactada en el programa
vigente, se re aplicará una pena convencional consistente en una cantidad igual a 211000 ( dos al millar)
del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el contrato,
multiplicado por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el
momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EL CONTRATANTE".
Para determinar la aplicación de la sanción estipulada no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o de fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "EL CONTRATANTE" no sea
imputable a "EL CONTRATISTA' •.
Independientemente de la aplicación de la pena convencional señalada anteriormente, "EL
CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.
En caso de que "EL CONTRATANTE ~opte por la rescisión del contrato, en los términos de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, impondrá a "EL CONTRATISTA" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato, que podrá ser, a juicio de "EL CONTRATANTE", hasta
por el monto de las garantlas ,otorgadas.
Las cantidades que resulten de la aplicación de la pena convencional que se imponga a "EL
CONTRATISTA" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados, y se aplicará, sfhay lugar para ello, la fianza otorgada como garantla de cumplimiento. _

'- .
- DÉCIMA CUARTA.- "DE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS", "EL CONTRATANTE". podra
suspender temporalmente, en todo o en parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada, la
cual podrá ordenar la suspensión y determinar en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá
prorrogarse o ser indefinida. 'Pa~a tal efecto "EL CONTRATANTE", dará aviso por escrito a "EL
CONTRATISTA" de dicha suspensión.
Cuando existan causas de interés general, o hechos que impidan la continuación de los trabajos,
demostrándose que, de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaria un daño "ope~uicio grave
al Estado,. o no fuere posible determinar la temporalidad de la suspensión, podrá darse por terminado de
manera anticipada el presente contrato, ajustandose las partes a lo establecido en ei ú~imo Pa~rrafOde-ta -- /~

. Al/e? 3~ '~1t'
~~ r--.

..•DÉCIMA SEGUNDA.- "DE LA SUBCONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS", Las partes convienen que.
"EL CONTRATISTA" no podrá'ha~er ejecutar la obra por otro, sin embargo, para los efectos del presente
contrato, se entenderá entre. otros por sub-contratación el acto por el cual "EL CONTRATISTA"
encomienda a otra persona fisica o moral, la ejecución parcial o total de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. .
Cuando ",EL CONTRATISTA" pretenda utilizar los servicios de otra persona, fisica o moral, deberá
comunicarlo previamente por escrito a "EL CONTRATANTE", el cual resolverá si acepta o rechaza la sub-
contratación.
En todo caso de sub-contratación, el responsable de la ejecución de los trabajos será "EL
CONTRATISTA", a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El sub-contratista no queda subrogado en
ninguno de los derechos de "EL CONTRATISTA". - - - - - - - _. - - - - - - - •• ~ _

-- DÉCIMA TERCERA.- "DE LA CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO", Las partes acuerdan que.
"EL CONTRATISTA" sólo podrá ceder o comprometer sus derechos de cobro sobre las estimaciones que
por trabajos ejecutados le expida "EL CONTRATANTE; con la aprobación expresa, previa y por escrito de
"EL CONTRATANTE", para tal efecto el contratista que decida ceder a favor de alguna persona sus
derechos de cobro, deberá solicitar por escrito a la dependencia o entidad su consentimiento, la que
resolverá lo procedente, en un término de quince dias naturales contados a partir de su presentación. - - - -
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cláusula siguiente y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados. asi
como en su caso se cancela"rán las fianzas otorgadas en garantía.
No será motivo de suspensión de los trabajos, el suministro deficiente del proveedor de materiales y
equipos de instalación permanente, cuando dicho suministro sea responsabilidad del contratista. _

-- DÉCIMA QUINTA.- "DE LA RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO": Las partes convienen
en que el contrato podrá ser r-escindido en caso de incumplimiento, al respecto, aceptan que cuando "El
CONTRATANTE" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de reclamación judicial alguna, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se
establece en la siguiente c[áusula, en tanto que, si es "EL CONTRATISTA" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la Autoridad Judicial y obtenga la declaración correspondiente. Las causas que
puedan dar lugar a la rescisión por parte de "EL CONTRATANTE" son las que a continuación se
mencionan:
a) Si "EL CONTRATISTA" por causas imputables a él, no inicia los trabajos, objeto del contrato, dentro de
[os quince siguientes a la fecha convenida sin causas justificadas.

b) Si "EL CONTRATISTA", suspende interrumpe injustificadamente la ejecución de los trabajos o se niega
a reparar o reponer alguna parte de ellos que hubiera sido detectada como defectuosa por "EL
CONTRATANTE",

e) Si "EL CONTRATISTA", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el contrato, o sin
motivo justificado no acata las órdenes dadas por escrito por el residente de obra o supervisor designado
por "EL CONTRATANTE". '

d) Si "EL CONTRATISTA", no da cumplimiento al programa de ejecución de trabajo por falta de
materiales, trabajadores o equipo de construcción y que a juicio de "EL CONTRATANTE", el atraso puede
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado.

e) Si "EL CONTRATISTA", e:s declarado en concurso mercantil, en los términos de la Ley de Concursos
Mercantiles.

f) Si "EL CONTRATISTA", sub.contrata parte de los trabajos, objeto del contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

g) Si "EL CONTRATISTA", cede los derechos de cobro derivados del presente contrato, sin contar con la
autorización por escrito de "EL CONTRATANTE".

h) Si "EL CONTRATISTA" no da a "EL CONTRATANTE" Y a las instituciones que tengan facultad de
intervenir, las facilidades y datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materiales y
trabajos.

i) Si "EL CONTRATISTA" cambia su nacionalidad mexicana por otra.

j) Si "EL CONTRATISTA", siendo extranjero y habiéndose sometido a las Leyes de Nacionalidad Mexicana
en este contrato invoca la protección de su gobierno.

v,.'-
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k) En general por el incumplimiento por parte de "EL CONTRATISTA" a cualquiera de las obligaciones
derivadas del presente contrato y sus anexos, a las Leyes y Tratados aplicables, a las órdenes de "El
CONTRATANTE", ,

En caso de incumplimientoo violación por parte de "El CONTRATISTA" a cualquiera de las
estipulaciones del contrato "EL CONTRATANTE" podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y el
de las penas convenidas en. su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que señala la
cláusula siguiente.

Si "EL CONTRATANTE" opta por la rescisi6n "EL CONTRATISTA" estará obligado a pagar por concepto
de daños y perjuicios una indemnizaci6n que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas a
juicio de "EL CONTRATANTE".

"EL CONTRATANTE", si es procedente, reintegrará a "EL CONTRATISTA". mediante la exhibici6n de las
facturas correspondientes, los materiales que tenga en obra, siempre y cuando sean de la calidad
requerida y puedan utilizarse en la obra; para esto "EL CONTRATANTE" tendrá hasta un plazo no mayor
de quince días naturales, contados a partir de la fecha en que le sea comunicada a "EL CONTRATISTA",
la rescisi6n o la suspensi6n de los trabajos. • • ~ _

,,

,
'. ~l

- DECIMA SEXTA.- "OE LA DECLARACiÓN DE RESCISiÓN": Si "EL CONTRATANTE" determina que
"EL CONTRATISTA" ha incurrido en alguna de las causas de rescisi6n que se consignan en este contrato,
lo comunicará a "EL CONTRATISTA" conforme al procedimiento siguiente~ 1, Se iniciará a partir de que al
contratista le sea comunicado el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de quince
días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime
pertinentes; 2. Transcurrido el término a que se refiere el numeral anterior, "EL CONTRATANTE"
resolverá, dentro de los quince dlas hábiles siguientes, considerando los argumentos y pruebas ,'I11é-
hubiere hecho valer el contratista; 3. La determinaci6n de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser
debidamente fundada, motivada y notificada debidamente al contratista. - - - - - - - - - - - •• • _o:. _:'.' f~.J~c

"~
- DECIMA SEPTIMA.- "DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DE'
LOS TRABAJOS": Sin perjUicio de lo establecido en las cláusulas anteriores, las partes conviené"ñ que
durante la suspensi6n, terminaci6n anticipada o rescisi6n del contrato, se observe lo siguiente:
1.-Cuando se determine la suspensi6n definitiva de los trabajos, la terminaci6n anticipada o se rescinda el
presente contrato por causas imputables a "EL CONTRATANTE", éste pagará los trabajos ejecutados, así ""'"
como los gastos no recuperables, siempre que "EL CONTRATISTA" compruebe debidamente que éstos j
se generaron a su cargo y que tienen relaci6n directa con los trabajos objeto del presente; lo anterior se ~"
acreditará con la documentaci6n que para tal efecto presente ante "EL CONTRATANTE". ".
11.-En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", Y una vez emitida por ~~,~
"EL CONTRATANTE" la determinaci6n respectiva, éste se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos _.~.
ejecutados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de
los treinta días naturales siguientes a la fecha de la notificación de dicha resolución a "EL
CONTRATISTA", a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá de considerarse
el costo adicional de los trabajos por ejecutar y qu~ se encuentren atrasados conformes al programa
vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso le hayan sido
entregados.

111.-Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá no ejecutarlos. En este supuesto, si se opta por la terminación anticipada del
contrato, deberá solicitarla a "EL CONTRATANTE" dentro de los diez días hábiles siguientes. uEL
CONTRATANTE" determinará lo conducente dentro de los diez dlas hábiles siguientes a la
presentación de la solicitud respectiva. En caso de que "EL CONTRATANTE" no conteste en dll;:ho ?

~# ~~.
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plazo, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATISTA" Y en caso contrario, será necesaria
la intervención de la autoridad judicial.
IV.- Una vez notificada por "EL CONTRATANTE" la terminación anticipada de Jos trabajos o la rescisión
del contrato, procederá dentrp de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose tm acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentren.
IV.- "EL CONTRATISTA" estará obligado a devolver a "EL CONTRATANTE", en un plazo de cinco dias
hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución que determine la restisión del contrato.
terminación anticipada o suspensión definitiva, toda la documentación que "EL CONTRATANTE" le
hubiere'entregado para la realización de los trabajos. ~ _

-- DECIMA OCTAVA.- "DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS": •• • • • __ • _.
a).- Convenio Modificatorio de plazo.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor, o cuando por cualquier
otra causa no imputable a "EL CONTRATISTA" le fuere imposible a éste cumplir con el -programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria, expresando los motivos en que
apoye su solicitud. "El CONTRATANTE" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales '\
sobre la justificación o procedencia de prórroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "EL '.•
C~NTRATISTA" o la que "EL CONTRATANTE". estime conveniente, haciendo conjuntamente las ~~
modificaciones correspondientes al programa. '.'

'..Si se presentaren causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que \
fueran imputables a "EL CONTRATISTA", este podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo
para "EL CONTRATANTE" el concederla o negarla. En el caso de concederla "EL CONTRATANTE"
decidirá si procede imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que haya lugar y, en caso de no
proceder la prórroga, podrá exigir a "EL CONTRATISTA" el cumplimiento del contrato, ordenándole que __'
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente, o b~'- .
procederá a rescindir el contra.to de conformidad con lo establecido en el presente contrato." .
E~ ~ualquier caso de ampliación de plazo, est~ no P.Ddráser mayor .al 25%(veinti?inco por ciento) detpfazo--,. (),
ongrnalmente pactado en el 'programa de eJecuclon de los trabaJOS, que debIdamente firmado por las,,,,,
oartes forma parte integrante de este contrato. . /'

b).- Convenio de Ampliación de Monto.- "EL CONTRATANTE" dentro del presupuesto autorizado y bajo
su responsabilidad, por razones motivadas y explícitas, podrá modificar los contratos sobre la base de
precios unitarios mediante convenios, siempre y cuando éstos, considerados conjunta o separadamente.
no rebasen el veinticinco por ciento del monto pactado en el contrato ni se implique variaciones
sustanciales al proyecto original.
Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado o varían sustancialmente el proyecto, se podrá
celebrar, por una sola vez un convenio adicional entre las partes respecto de las nuevas condiciones.
mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del titular de la Dependencia. Dichas
modificaciones no podrán, en modo alguno afectar las condiciones que' se refieren a la naturaleza y
características esenciales de la obra objeto de contrato original, ni convenirse para eludir el cumplimento
de la Ley de Gobierno de los Municipios de Estado de Yucatán, Leyes Estatales, Reglamentos Estatales yMunicipales o Tratados. - - _• _

.-DECIMA NOVENA.. "DE LA ENTREGA - RECEPCiÓN DE LA OBRA": "EL CONTRATANTE" recibiré
los trabajos objeto del contrato, hasta que sean concluidos en su totalidad, si los mismos hubieren sido
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
Para tal efecto "EL CONTRATISTA" notificará por escrito la terminación de los trabajos, adjuntando la,
documentación correspondiente (breve descripción de las obras, fecha real de terminación de lo -trabajos,
relación de las estimaciones, monto ejercido, créditos a favor o en contra y las garantías que c nI" a
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vigentes y a la fecha de su cancelación). "EL CONTRATANTE" verificará en un plazo máximo 5 (cinco)
días naturales, que los trabajos estén debidamente concluidos. Al finalizar la verificación, en un plazo de
diez días hábiles, "EL CONTRATANTE" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del

aeta correspondiente. .
Independientemente de 10anterior, "El CONTRATANTE" efectuará recepciones parciales de los trabajos
en los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que a

continuación se señalan:
a) Cuando, "EL CONTRAT~TE" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado,
. se cubrirá a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos ejecutados.
b) Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si a juicio de "EL CONTRATANTE" existen
trabajos terminados y estas partes son identificables Y susceptibles de utilizarse podrá pactarse su
recepción, en estos casos se lev'ant~rá el acta correspondiente.
e) Cuando de común acuerdo, "EL CONTRATANTE" Y "EL CONTRATISTA" convengan en dar por
terminado anticipadamente el contrato, los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme a lo establecido en el contrato.
d) Cuando "EL CONTRATANTE" rescinda el contrato en los términos del mismo, la recepción parcial
quedará a juicio de "EL CONTRATANTE", la que liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.
e) Cuando una autoridad judicial o jurisdiccional declare rescindido el contrato, en este caso estará a lo
dispuesto por la autoridad que emita la declaración correspondiente.
Tanto en el caso de recepción total, como en aquellos casos a que se refieren los incisos anteriores, a), b),
c), y d) , se procederá a recibir fisicamente los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 10 (diez) ."'
días naturales contados a partir de la fecha de la verificación que de su terminación haga,.-"á .
CONTRATANTE", de la del requerimiento de entrega que éste haga, o de la fecha en que se présente '
alguna de las situaciones previstas en los incisos anteriores, levantándose al efecto el acta respedlva--y'-CJ'~
se procederá a formular la estimación correspondiente,. .~-"
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación correspondiente, existieren responsab¡lida~'- ,
debidamente comprobadas, para con "EL CONTRATANTE" Y a cargo de "EL CONTRATlSTA", el importe
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si no fueran
suficientes, "EL CONTRATISTA" se obliga a reintegrarlas a "EL CONTRATANTE", aplicando en este
caso el procedimiento establecido en el penúltimo párrafo de la cláusula CUARTA de este contrato. - - - --

__VIGÉSIMA,- "DEL FINIQUITO Y TERMINACiÓN DEL CONTRATO": "EL CONTRATANTE" para dar
por terminados parcial o totalnient~, los derechos y obligaciones asumidos por él y "EL CONTRATISTA"
en el presente contrato, elaborará el finiquito respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes
posteriores a la recepción física de los trabajos, anexando para tal efecto el acta de recepción levantada.
Una vez elaborado el finiquito de los trabajos, "EL CONTRATANTE" dará por terminado el contrato
correspondiente, dejando únicamente subsistentes las acciones que deriven del finiquito, asi como la
garanUa establecida en la cláusula SEXTA, por lo que no será factible que "EL CONTRATISTA" presente
reclamación alguna de pago con posterioridad a su formalización.
"EL CONTRATANTE" notificará a "EL CONTRATISTA" fecha, lugar y hora para llevar a cabo el finiquito,
con la obligación para "EL CONTRATISTA" de acudir, en caSO contrario "EL CONTRATANTE" se
procederá a su elaboración en el plazo y forma establecida, comunicando el resultado dentro de un plazo
de diez días naturales, contados a partir de su emisión. Concluido el finiquito, "EL CONTRATISTA" tendrá
un plazo de diez días hábiles para alegar lo que a su derecho corresponda, una vez transcurrido y no
realizare gestión alguna, se dará por aceptado en sus términos.
Si del finiquito resulta saldo a favor de "EL CONTRATISTA" se procederá a su pago en un plazo nO-'llaY9'"
de veinte días naturales a la elaboración del finiquito Si del finiquito resulta que existe saldo f vor le
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para "EL CONTRATANTE", el importe se deducirá de las cantidades pendientes por cubrir a "EL
CONTRATISTA" por trabajos ejecutados y sin no fueran suficientes éstos, '.'EL CONTRATISTA" tiene la
obligación de reintegrarlos, más Jos intereses correspondientes conforme a al procedimiento establecido en
este contrato para los pagos en exceso: los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso
y se computarán por días naturales desde la fecha de pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente
las cantidades a disposición de "EL CONTRATANTE". Hecho lo anterior, se levantará un acta y procederá.
en su caso, a declarar extinguidos los derechos y obligaciones establecidos en el contrato. - - -

- VIGÉSIMA PRIMERA.- Por el incumplimiento a lo estipulado en el presente contrato, las parte
convienen, que deberá observar el procedimiento que para el efecto establece la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán. -- - - - - _. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- VIGÉSIMA SEGUNDA.- "DEL RÉGIMEN JURIDICO": Para [os casos no estipulados en el presente
contrato se aplicará primeramente lo dispuesto por la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán y la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, y en lo no previsto por estas
Leyes y demás disposiciones que de ellas deriven, serán aplicables de manera supletoria, las disposiciones
que resulten aplicable's del Código Civil Vigente en er Estado de Yucatán, Código de Procedimientos Civiles
del Estado de Yucatán y Ley de lo Contencioso y Administrativo del Estado de Yucatán. - - - - - - - - - ~~-

VIGÉSIMA TERCERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato no ha mediado dolo: error o
lesión. por 10que están conformes con todo lo estipulado en él y se obligan a cumplirlo bien y fielmente. -
El presente contrato se firma en el Municipio de Panaba. Yucatán, Estados Unidos Mexicanos a los 11 días
del mes de Diciembre del 2014.

C. WILLlA L AVARRO
ESIOE E MUNICIPAL

C. MIGUEL DE JESÚS A. LAGUNAS ARAGóN
SINDICO MUNICIPAL

POR
~EIAyuntamiento"

}¿;7 ~ )/!l [/~ .¡te.L ~I>~V
C. BERTHA Ñ6Eí MALDONAOO CONTRERAS

SECRETARIO MUNICIPAL

CONTRATISTA

TESTIGOS

~NCANCHE
DIRECTOR DE OBRA PÚBLICA
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obro

¡'ANABÁ, YUCATÁN

MPY.FISM-1I3-20t4
REHARILlT ACION UF. mSPENSARIO UF.
SALUD EN LA LOCALII>AI) UE PAN ARA
YUCATAN

Contrato de obra públi~a con base en precios unitarios y tiempo detc:nninado que celebran por una parte el
Municipio de PANAnA. Yucatán, a través de su A}'l.mtamicnto como autoridad competente pum el cjcn.:idu
del Poder Municipal. representado en este aclo por su Presidente Municipal C. WILLlAM F.FREN LÓI'F.Z
NAVARRO y la Secretaria Municipal. C. BERTHA NOEMI MALDONADO CONTRERAS cargos que
por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la
otra parte: "(;USTAVO SANTIAGO PACHECO" al que se denominara "EI Contratista", represenladn (a)
por "ING. GUSTAVO SANTIAGO PACHEeO" en su caráetcr de "ADMINISTRADOR ÚNICO" lk
eonfonnidad cOliJas declarnciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. n"Municipio" declara que:

l. l.-Al Presidente Mlmicipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde: suslTibir
conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los acto!'>~
contratos necesarios para el desem¡x.'ño de los negocios administrativos y la eficaz pn.."Staciónde los sen'idll>;
púhlieos.

1.2.• Que el costo total de los truhajos será financiado con n'Cursns provenientes dl':

a),- Ramo 33
b).- Fondo De Infraestructura Social Municipal

1.3.- Tiene su domicilio paru cfl.'Ctos de este contrato en el Palacio Municipal de PANAnA sito en e¡lllc 211
sIN Colonia Centro. c.P, 97610. de la Localidad de PANABÁ. Yucalán,

1.4.• El procedimiento del presente contrato se reali;,'ú a través de:

1._LlCITACIÚN PUBLICA eon fundamento en el Artículo 164 de la Ley de (johiemo de 10:->Munidpio:->de
Estado de Yucatán y de confonnidad con los artículos 25. 28, 35 Y 38 de la Ley de Ohra pú!:llka y Servicio'
Conexos del Estado de YueatB.n.

1.5.- Será exclu.••ivamcnte responsahle de:

U).- Designlll" los lugares en que se deberán ejecutar las ohms objeto de este contrato. y
h).- La elaboración y entrega a "EI Contratista" del proyecto general y los planos de IH ohm.

2." --El Conlralista" dl'"Claraque:

2.1.- Acredita su personalidad mediante su I.TCdencialde elector vigente a la fecha. expedida p,or el In"titulo
Fedenil Electoral, lo que declara bajo protesta de decir verdad.

2.2,- Que su ~gistro federal de contribuyentes es SAPG_741007_HLO,

2.3.- Tiene Sil domicilio en el pn.-dio marcudo con el ntlmero 196...('. de la calle 31 entre 36 y 38 de 13Colonia
Santa Lucía. C.P. 97780. de la Ciudad de Valladolid. municipio de Valladolid. F~••tado de Ym'lllilll:

2.4.- Tiene capacidad juridica para contratar. reúne las eondicionl.'S técnicas y econbmkas y dispnn~' de la
organización y elementos suficientes para obligarse a ~aejecución de los trabajos relativo!'>a la nhm (,bje\o lk

este controlo.
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2.5.- Conoce plcnameme el contenido y los requi~itos que eSlablecen la l.ey de Ohras Púhlicas y Scnicill"
Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obms púhlil'as.
asi como las nonnas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la ohra. el
program:¡ de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en 4Ul' ~e
consignan los precios unitarios y las cantidades de tntbajo, que como anexos debidamente rumados por las
partes. fonnan parte integr.J1 de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado dehidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a lin de considerar todn~ lo.•
facton:-s que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo dc protesta de decir verdad expresamente manifil,.'Sta que no se encuentro en Ilingunl' de I~>s
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Ohras Públicas y Servicios Relacionados con las Mbmus; ~I
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la I.ey de nobiemn dI,.'1m
Mlmicipios del Estado de :Vucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren lo" numcrale~ de h¡
dedaroción de "El Contratista" paro que ronnell partc integral del mismo.

3.- Ambas part~s declaran:

3.1.- Se obligan en los ténninos de este contrato y del contenido de los Cllpítulos correspondienll's de 1:1l.e)-
de Obr.l Pública y Servicios Conexos den;'~<;tadode Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derecho!'i.y ohlig.:leiunc~
concertados en t.'Ste contrato y será el instrumento que pcnnita a la Contaduría Mayor de lIaeiendn del I t.
Congreso de! Estado y/o a la Secretaría de la Contraloria General del F~<;tado.segim cOlTCsponda, verilicar I(l~
avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorlas que se estimen pcrtinen1l's. l1Ioti\"(1
por el cual dicha bitácora forma parle integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inido dc lo" tr:Jhajlls
objeto de I,.'stacontrato, registrando las fUlllas autorizada" para finnar al dar y/o recihir instrun:illFlcs )
debiendo pt.'f1IIanect."f'en la residencia de la obra. a fin de que las consultas requeridas se e{l:ctúen 1,.'11 el ~ili()
de los trahajos, debiéndose observar lo siguiente;

a).- La hOjllSoriginales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar releridas al pre~k contral";

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copia". una para "El Contrati"la" y otnl r¡¡Tf1

la supervisión de la ohra; .

c).- l.as cnpias deben ser desprendible •••no asi las originales. y

c).- El contenido de C'.ldanota deberá precisar, según las cirelUlstancias d..::cada caso: nÍlmcn). c1asilkaciún.
lecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia t.'Conómiea. responsabilidad ~i111
hubiere, y techa dc atención, así como la referencia. en su caso. a la nota que se eonlesul.

Expuesto lo anterior. las partes se sujetan alas siguientes;

CLAUSULAS
Primera.- Ohjeto del contrato,_ "El Municipio- encomienda a "El COlltrl:ltista- y t.'Slc se l.hliga a n,.'aliLar
para ~E1 Mlmicipio". ha.<;ta su total tenninación. de confonnidad COII las nonn:ls de c()II'iolm,;,;j,"lIl.

,\
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~spccificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios. programa y
presupuesto que tbnnan parte integrante de este contrato, una obra consistente en: unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. una obra consistente en;
"REHABILlTACION DE DISPENSARIO DE SALUD EN LA LOCALIDAIl DE IIANAllr\..
YUCATÁN".

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de $
84,047.50 (Son: ochenta y CUtttro mil cuarenta y siete Pe80!l SO/lOO M.N.) más la cantidad de 13,447.60
(Son: trece mil cuatrocientos cuarenta y siete Pesos 60/100 M.N.) que corresponde al importe del impuestn
al valor agregado hacen un total de 97,495.10 (Son: Noventa y siete mil cUatnK'icnlos noventa \' cinco
Pesos lO/tOO M.N.). •

Terccra.- Pla7.o de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato St.T3.d~ "18'" día~
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia "27" <id mcs
de "noviembre" del afio "2014" y a concluirlas a mas tardar el día "'13'" del mes de "diciembre" del ano
"2014" de conformidad CM el programa de ohra que forma part~ integral del p~sente contrato.

Cuart1t.- Dillponihilidad del sitio de la obnl.- "EI Mtmicipio" se obliga a tener la dispon.ihilidad kgal ~
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la 1i.'Ch.ade inido d!;'
los 1mbajos señalada en la Cláu!ula Tcrccnl de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo j?lohal pn.'Supuestadn en d
presente contrato para que "EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la eonstnlcción de SIlSoticinas.
almacenes. bodegüs e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de construcdóllllsi CHillO

el inicio de los tr.tbajos. la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo pennanenh.'m~llt~.
en su caso y demas insumos.

La amortización de este anticipo dcberá efectuarse proporcionalmentc con cargo a cada ulla dc lao;
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen. dehiendose liquidar el faltantc por amortizar en la
última eslimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya aDlortinldo el anticipo 1<'"0

su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuélto por -El Contratista" a la Tesoreria d•...1 Municipio
mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortiz.ado del anticipo no ~'S
dcvtlelto dentro de un plazo dc 10 (diez) dlas naturales posteriores al ci•..Tre del ejercicio presupuesta! >;charú
ctt.'Ctiva la tianza que "El Contratista" deberá presl.:ntar para garanti;r.ar la correcta inversión del anlkipo y su
total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sext1t.- forma de paJ{o.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejccllciótl lk los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contmto. por la" cantidade~ que resulten dc aplicar
los pn.'Cios unitarios a las cantidades de trabajo efcctivamente ejcculadas.

Las estimaciones de lo~ trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mcs. Cll las
fechas que "EI Mtmicipio" determine. que se pagarán una vez ~atistechos los requisitos estabkddo" rara >;u
tramite. ~n un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fl;'cha en que hayan "ido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitúeoro y 1..tI Ia~
propias estimaciones; para tal elt.'Cto:

a).- "El Contralista" deberá "''Iltregar a la n.'Sideneia de ohm de "El Mtmicipio" la estimación acompanlldll de
la documentación que aCl\.'dite cada concepto (resumen de estimación, números generndores. llntas llc
bitácora.. reporte lotográfico. Croquis. controles de calidad. pmebas de laboratorio analisb cñkuln 1<'"

inlegración d~ los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguicl1ll'S a la
fecha dc corte; la residencia de obra de "El Municipio". para rcali ••..ar la revisión y llutoriJ'.ación total d~ las
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estimaciones.. contará con un plazo no mayor a diez dlas naturales siguientcs.. transclUTido dicho r1al.O, la
c~timacidn se dar.i por autorizada,

h),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéric8.'>,que no pu~dan ser autorizadas deutro dl'
dicho pla¡r.o,éstas se resolverán e incorporarán 1..'Il la siguiente estimación,

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya 'lile "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejl'cutlldm; <} por
pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con la.s estimaciones, tendrá un plazo de 1f) (diez) días hábiles. ti

partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para bacer por escrito la rednnmt'ión, Si
transcurrido este pla70 "El Contratista" no efectúa reclamación alguna. se considerara que la l~lilll:ll'iólI
queda defrnitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá Silderecho a ulterior reclamación.

e),- El lugar de pago SI..'I1Í en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En CllSOdt: 411e "El
Contratista" baya recibido, pagos t'Jl exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso m8.~ los interc.ses correspondientes conforme a unll la~a quc será igual a la
estahlecida por el Código Fiscal de la Federación como si s~ tratam del supuesto de prorroga paro el pago de
créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en execso y se computarán por dillS
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 11 disposkiúll
de "El Municipio",

Séptima,-Fiaoza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a Cm de garanti7..ar el lid ) CXllCto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones daivadas del eontrato, deherá presentar a "1-.1
Municipio", dentro de los quince dlas naturales siguientes contados a partir dc la fl'Chll <0'11 4UC "U
Contratista" hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fian7a por el valor del 10% (diez por eicntoldd
importe total del contmto otorgada por institución afianzadora debidamente aulori:fada y' compruhadll
solvencia, a favor de "El Municipio",

El contrato no surtirá electo mientras "El Contratista" no entregue la póli7a en donde la inslitul'iún
afiarvadora convenga en aceptar las siguientes declar-..lcioncs:

a).- Que la fian711se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato:

b).-Quc en caso de que se prorrogue el plazo estahlecido pard la tenninación dc los lrnhajos il quc .••...rt..'licl1..'In
timva. o exista csJX.'T'll,su vigencia quedará automáticamente prorrogada en coneoroaneia CtlD dicha prorrop.¡¡
o espera:

c),- Que la lianza garantice. la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d),-Que la irn.titución atiaru.adora acepte expresamente lo prt.'Ceptuado en los articulos 95 y IIR dl' la I,cy
Federal de Fiall7lls en vigor.

Esta gamntía subsistir.í para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la li..'cbllde la
entrega fonnal de los trahajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción. pam responder de lo,>
defectos que resultaren en dichos trabajos, dc los vicios ocultos y de cualquier otra rcspon.sabilidHd en I.jlle
hubiere incurrido ~E1 Contratista", 1..'11 los ténninos señalados en este contrato y en la legislación aplicahle y
solo podrá ,~ercancelada con autoriznción por escrito de "El Municipio",

\\,
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Octava.. Fianza de garantía del anticipo._ Para gamntu.ar la correcta inversión del anllclpO, "El
COlllr.llisla" denlro de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la tinna del eOnlrnto, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expt.'dida por inslitucióll
afian7.adora debidamente autori7.ada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortü.ación deJ anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" In
notiticarJ. por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena._ Ajuste costos._ NO APLICA (Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos dc los Irab1.!iosaÍln
no ejecutados eonfonne al programa pactado, cuando 0CUJTancircunstancias no previstas en el contrato. qll<..'
será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de -El Contratista" la que se deberá acompañar dt, lu
documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excrocr.í de 20 (veinte) días hilbill..'~
siguientes a la fecha de publicación dc los relativos de precios aplicables al ajtLste de costos que se snlieitl..';
"El MW1icipio". dentro de los vcintc días hábiles siguientes, n..-solvcrásobre la pmecdcncia de la pcrit-iC'lfl.

Elajtlstc de costos se podrá Cfl-'Ctuarmcdiante los siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato parAobtener el ajtLste:

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus cOlTCspondienlt'S cantidades de trab~in Jll.)r
ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fahanlc pal-1ado .l-'T!el preSl..'T!le'contrato;

III.- En el caso dI..'frdbajos con insumas determinados. el ajlL<;(erespectivo se cstimani COIl la actuali:r..adún dc
costos de los mismos.

La aplieación del ajuste de costos. se sujetará a I(l siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto dl'
los trdbajos pendientes de ejecutar, o en ca.so de existir atraso no imputahle al eontrdtisla, tcspcchl a larcprogramaciün que se hubiere convenido.

Cuando el atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos cxc!tlsivamente pllrJ los lra~lj"s
pendientes de ejecutar.

Para electos de la revisión y ajuste de los costos. la fccha dc origen de los precios serJ. la del al...tode
presentación y apertura de proposiciones.

h).~ Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos. Sl-T'.incalculados con hase en d índice
Nacional de Pn.'Cios al Consumidor que detcnnine el naneo de México:
Cuando los índicl..'Sque requiera "El contralista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la puhlil.."udm
por el nanco de México; ~EIMunicipio" procederá a calcularlos confonnc a los precios que inve..•ti~Ut,.
utili:r.ando los lineamientos y metodología que expida la multicitada:

c) .•Los precios originalmente pactados en el contrato, pennanecerán hasta la lenninación de los trahajos. El
ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indireclos)' la ulílidad
originales durante tooo el ejercicio del contrato;

d).-La fonnalizaci6n del ajuste de costo debcr-.í efectuarse mediante oficio de rt.'S(llución que aClleT"{kel
aumento o reducción correspondientc, por Jo que no se requiere convenio alguno.).

Décima._ Recepción de los trabajo. •••_ "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente wnlmlo hasta
que sean terminados en su tOfalidad, si los mismos hubieren sido realizados de aeuerdo a las cspcciJieat'illne~
convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Pam tal efecto, ~EI Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco día.~
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la Verificación. cn un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio~ procederá a su recepción fisiea, mediante ellcvantamicnto del acta
correspondiente. Trnnscurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aCL'Ptados los trabajos,
bajo la l\.'Sponsabilidad de"e1 Municipio".

Independientemente de lo anterior. "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos l.'ll lo'i casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~EI Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se lljll'itC a lo pactado se cubrirá II
"El Contratistll" el importc de los trabajos ejL'Cutados.'

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trdblljos
terminados y estos sean identifieablt:s y susceptibles de utilizarse. podrá cfectuarse su recepción: en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan L'tl dar por tL'nninado
anticipadamenlC el contrato. Los trabajos que se reciban sc liquidarán en la forma que las partc'i cOllvcn~an
conforme lo L'Stablecido en este contrato.

d).- Cuando .'EI Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial qucdam a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trab3jos que decida recibir,

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará ti lo dispuesto por la
resolueiónjudicial.

En tooos los casos de rceepción parciaL exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dl.'lltro de
los 30 (treinta) hábiles contados a partir dc la fecha de verificación que de su terminación haga .'EI
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la eslimación correspondiente ..

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiLi'C el párrali.\ anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, parn con "El Municipio" y a cargo de "El Contl"<l!ista.., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cuorirse por trabajos ejeculado, y
si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista' ..

Decima primera,_ Supervisión de los trahajos.- "El Municipio", a través de los represcntanks que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar l.'T1todo tiempo los trabajos objeto del presente contmto y dar a
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su c.ie~..ucióll, en In
fonna convenida, a'ií como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio",

Es facultad de ~El Municipio", a través de sus l\.'Presentantcs, realiz.ar la inspección de todos los ma1criales
que vayan a usarse en la ejL"Cuciónde los trabajos ya sea en el sitio de cstos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su partc, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los tr.lbajo.s, en c1lugar
de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acredilar cédula
pmfesional. experiencia y capacidad adecuadlls para el tipo de obra a efectuar. conucer eJ pfI.Jyedo. la,
normas y las especificaciones y estar facuhado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asi como pam
aceptar u objetar, dentro dcl plaz.o establecido ankriormente. las estimaciones de trabajo o !iquidaci\lIlL~ lJUC
se fonnulen y en gcnl.'r.ll para actuar a nombre y por cuenta de ~EI Contratista". Previaml.-'lIll' ¡¡ su

I
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intervención en los trabajos. deberá ser aceptado por "El Municipio". quien calificará si reúne los requisitos
seiialados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la nn~a de dicho
rcprcSl.-ntante.

En cualquier momento. por razones que a su juicio lo ju.'itifiquen. "El Municipio" podrá solicitar Id cambio dl'
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los fL'quisitos señalados.

Décima segunda.- Relacion~ de "El Contratista" con sus trabajadores.- "EI Contratista". como
t:mpresario y patrón del pcfS(mal que emplea con motivo de los trabajos dcl presente contrato. será d único
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de
trahajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de tudas las
reclamaciones que su.<;trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los
trabajos del contrato y sc ohliga a rcmholsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obligado a erogar por este concepto.

llécima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contr.ltista" será el Ílnico responsable dc lu
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan reali1.ado de acuerdo a lo l'Stipulado en el contrato y sus
anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dada •• por escrito. éste ordenara su reparJción o
reposición inmediata. c.)n los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hani por su cucnta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retnbuci6n adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", 'li lo
estima necc:sario. podrá. ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lIewll II

cabo dichos trabajos y sin .que esto sea motivo para ampliar el pla:r.lJsei1.alado para la terminación de 10:<
tr.lhajos objeto de este contrato ..

Si "El Contratista" rcali7...atrahajos por mayor valor del indicado. independientemente de la responsabilidad cn
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a reclamar pago alguno .por ello,..

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las alltoridadl'S competcntes en
materia de constmccilm. control ambiental. seguridad y uso de la vía pública y a las dispusiciones. qUl' con
base cn aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus tmbajos.

"El Contratista- sera respon.<;able de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio" o a tercl.-r.lSper'lonas
con motivo de la ejl.'CUciónde los trabajos. por no ajustarse a 10estipulado en el contrato. por inohservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "El Mooicipio" o por violación a la.,>leyes y reg.lamentos aplicahlc ••.

~El Contratista" dc1x:rn efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dktáml"K's.
permisos. licencias y demás autorU..aciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objdO do: C'lll'
contrato.

l>éclma cuarta.- Sancion~ por incumplimiento del programa.- "El Municipio" If.-ndrá lu facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato sc están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al progrnma
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las ooras. Si comownseclll'TlCia
de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió reali:r.nrsc. "El MlU1icipio" Sancioll}lrÚa
"El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener 1.'f1 total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos reulmenlc
ejecutados y el importe de los que debieron ser reali7..ados multiplicado por el número de meses tramcurridos
desdc la fcchu en que se presente el atraso hasta la revisión, por 10 tanto mensualmente se hará la fC'tcnsión \)
devolución que corresponda a fm de que la retención total sea la procedente:

'~:\
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Si al efcetuarsc la comparación correspondiente al último mes "El Contrdtista" está en situación de atraso. la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cwnplimienlO de la~ obligaciom:s a
cargo de "El Contratista":

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Cnntratista" no concluya lo~
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual
al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realiz.ado en la fecha de terminación
señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de tenninación
programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de "EI
MlU1icipio".

Para determinar la aplicación dc las sanciones estipuladas no se lomarán en cuenta las demoras motivadas por
caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El MlU1icipio". no sea imputable a
"El Contratista".

Indcpendicntemt:nte de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El Municipio.'
podrá optar entre exigir cI cumplimiento del contrato o la rescisión del mi~mo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'. una S3nción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio.'. hasta por el
monto de las gamntías otorgada.~, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra Púhlica
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El CnntrJ.li~ta"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando. si hu:lo'
lugar para ello. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obra~
ohjeto de este contrato. .

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio". dando aviso por eS(.nto a "El Contrdtista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas
en cualquier estado I,."nque se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin que ello implique la
tcrminación defmitiv"d del contrato, reanudándose las obras al cesar la~ causas que motivaron la susrensión.

En ca-.o de s\L';pensión definitiva de los trahajos "El MlU1icipio" podrá dar por terminado anticipadanll,."nte el
contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo cstab" .."cido en la elámula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como. l.'n sn
caso. se cancclar.m las fianzas otorgadas en garnntia.

Décima scxta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá St.'Trescindido en (.aso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y "dIrespecto aceptan que cuando ..EI
Municipio" sea cl que delennine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se estahlece en la c1óusula decima
séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rcscindirlo. serÁ necesario que acuda aul(. la
autoridad judicial y obtenga la declaración cOlTCspondiente.

En caso de incumplimientQ o violación por parte de "El Contrdtista.' a cualquiera de las obligaeione" que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a
las disposiciones. lineamientos bases. procedimientos y requisitos establecidos l.'Il la Ley de Obra l\ihlica y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor. "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión confonne al procedimiento
quc se St.-ñalat.'Illa c1áu.<;uladécima séptima.
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Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños )'
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las ganmtias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por eserito
a fm de que éste. en un pla7.o de quince días hábiles exponga al respecto 10 que a su dcrecho 'cOrtvenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolveni considenmdo los argumentos
y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes
al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada. y a su ve7.notificarse a "El Contratista" en
su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el efecto se haYd previsto.

Cuando se delennine la suspen'iión de los tr"dbajos o se rescinda el contrato por cau.<;a.'iimputables 11 "1::1
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados. así como los gastos no recuperables. siempre que esten
debidamente comprobados y relacionados din:ctaml.'flte con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la dctenninudón
respectiva. "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta que
se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguicnles. a
la fecha dc la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garanlÍa ••.En d finiquito
deberá considerarse el costo adicional d~ los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados eonfonne al
programa: a<;ícomo. lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos. que en su caso hayan sido
entregados.

Una VC7.notificada por "El Municipio~ la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrJ.to.
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras ejecutadas.
levantándose \ID acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

ooEIContrdtista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en lUl plazo de cinco días hábiles. conlados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrnto. toda la documentación que se
le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava •• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento- sea nt-'\.ocsariolIt=var a
cabo trabajos cxtraonlinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni en el

programa. sc procederá de la siguiente forma:

\._ Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si t=xisten conceptos Yprecios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajns que <,c
trate. ooEIMunicipio~ estará facultado para onll.'flar a "El Contratisla" su ejecución y ¿sle se ohlig.a a

realizarlos confom\e a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con ba'ie en los elementos contenidos en los análisis de Ill">
precios ya establecidos en el contrato. procedcrá a dctenninar los nuevos con la intervención dI.' "El
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos confonne a tales precios.

c).- Si no fut=raposible determinar lo!>nuevo!>precios unitarios en la fonna establecida t.'fl los incisos a) )' b).
"El Municipio" aplicará 10s precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su ddcclO. pura
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de ba'le para formular los prcein'i del
tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conlomle los nuevo",

precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nucvos precios unitarios en la fonna establecida en los in<::isosa). b) y
e), "El Cont11:llista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste senale, sometcru 11

considc11:lción los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la detenninacion
de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si amhas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precio,>
unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios

eonfonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presentc oportunamenle la proposición de precios a que se refiere el
inciso d) o bien. no lleguen las partcs a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio.' pOOm
ordenarle la ej(,.'CUCiónde los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analillldo'> por
observación directa. en los términos correspondientes dc la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos dd
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procc:-dimicnto
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organi7..llción y dirección de los trabajos, asl como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la ohra y los riesgos inherente!'>a la misma. !'>erána cargo de "El Contratista".

Además. con el fm de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará Y someterá a la aprobación de aquel los planos y
programas de ejecución respectivos.

En cste caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y ju.slificando mensualmenlc los
costos directos ante el representante de "El Mwticipio" para formular los documentos de pago a que se rdk1'e

la c1áu.sula sexta de este conU'ato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista.' la orden de trabajo correspondiente a tal evento.
los conceptos Y sus especificaciones y los precios unitarios quedanín incorporados al presente contrato para

todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomcndar a "El Contrdtista" los trabajos extraordinarios por lo'>
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trdbajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de csta cl:íu,>ula.
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras pcr~onas, cont(mne a la..•

disposicilmes legales relativas.

Décima novena,- Convenios Modificatori~

a).- Convenio adicional de ampliación de pla:l.O: En los casos fortUitos o de fucr/..ll mayor () cuando por
cualquiera otra catl..a no imputable a "El Contratista" le fuere imposihle a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motiV(l~ en qUl'
apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un pla7.o no mayor de 30 (treinta) días naturnlc,> sl)hn.: la
justificaci6n o procedencia de la prorroga y, en su caso, Clmccderá la que haya solicitado "El Contratista .. o la
que "El Municipio.' estime conveniente y se harán conjuntamente la•• modificacioncs al programa

correspondientes.
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Si se prcsenta<;en causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los pla:ws estipulados. que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. tambi¿n, una prorroga pero SI.'nÍ optativo para "El
Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contrd.tista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas, necesarias a fin de que los trahajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente fumado por las partes.
foma partc integral de cste contrato. .

b).-Convenio :dIdicion:dll de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriT.ado y bajo su
n.-sponsabilidad, por raT.ones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo la ha.~
de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando Slw"n
considerados conjunta o separadamente y no rcbasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para dudir esta

ley.

Si las modificaciones exceden dt=este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto. se podrán celehrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos,convenios serán autori:••.ados
bajo la responsabilidad de "El Municipio". Dichas modificaciones no podrán. en modo alguno. ali:ctar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y caractCIÍsticas esenciales del objeto del contrato original. ni
convenir.;e para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Suocontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. pam los
t=fcctos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a olra
persona la realil..ación de parte de los trahajos o cuando adquiera materiales o equipos qw incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.
Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa cn los términos del párTafo anterior.
deberá comunicarlo previamente por esento a "'El Municipio", el cual resolvera si acepta u reehwlI la

suhcontratación.

En todo ca~l de subcontratación el responsable de la realización de la obra s•..'Tá "El Contratisw" a quien se
cuhrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El

Contratista".

Vigesima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus
derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejeeutados Ic expida "El Municipio". con 111
aprobación expresa. previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima s~unda.- ,Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato asi como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se somcten a la jurisdicción de I{.s
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudi"'T.l
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra call';a.

Vi~ésima tercent,- Réo¡;men juridico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Ohra Púhlica ~.
Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicables del Código Civil del Estado dc Yueatan, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaradón final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuand" lIeg.are
a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se rclierc y a
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no invocar la protección de ningún gobierno extrnnjero. bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexieana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Localidad de PANABÁ municipio del mismo nomhre. E<;tadode YuclItán
el día 13 dd mes de Diciembre del año 2014.

por "El Municipio"

C. Wllliam Errén Lopez Navarro
Presidente Municipal

por "El Contratista"

C. Bertha Noemí Maldonado Contreras
Secretario de H. Ayuntamil.'lllo

log.Gustavo ntia~oPacb~o
Admin' trador Único

~c.P. David Ornar Duarte"Aranda
Tesorero Municipal

por "Los Testigos"

C. Fabián Canché Tun
Director de Ohra<;Púhlicas


